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HJtPU:DLJCA Dlc COl,OiVWIA 

JVllNISTKIUO DE TR1\NSPORTll 
DIRECCIONTERRD"OR!AL IUSARALDA 

RTISOLUC'IONN:J. DIL 1 S SET 2000 

"Por la CHal se decide un recurso de reposición prcscntaclo por la empresa LTNfl,IS J'KRJllRANM, 
S.A. "LIPSA" y se modifica Ju Resolución No. 41 del 6 de. junio del 2000" 

EL DIRECTOR TERRTT.OlUAl, R1SARALDA DF,L 
MJNJSTEJUO DE TRANSPORTE 

En uso de sus facultades legales y en especial las conleiidas 
por los Decretos 101 y 540 del 2000, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante Resohtción No. 041 del 06 de junio del 2000, se clisp11so en s11 parte resol11tiva, artículo 
p1imero ;- Otorgar lrnbilitación a la empresa LINEAS PERET.RANAS :;,A_ "UPSA" para prestar el 
Servicio de Transporte Público Terrestre Automotor ele Pasajeros por carretera, con las siguientes 
caracte1isticas :· 

SEDE: 
MODALIDAD 
RWIO DE ACCION 
CLASE DE VEHÍCULOS 

Pereirn 
PaSt\iCfQ;S 
Nacionul 
Bus cerrado y microbús 

C,U'ACIDA.D TRANSPORTADORA : 

CLASE DE VEHÍCULO 

Bus Cerrado 
Jvlicrobús 

VIGENCIA 

CAPACTDAD Jvll"l\'T.11'.fA 

17 
22 

CAPACIDAD Jvl,ÍXIMA 

21 
28 

Indefinido, mientas snhsislan In;; condiciones exigidos para su 
Otorgan1iento. 

Que fa anteiior providencia fue notificada personalmente al Sefior Luis Horacio Valencia Eeltcveny, 
rcpresenl:mte legal de la empresa LJNEAS }'EREIRANAS S.A. -"Lil'SA" en l:1 Dirección Tcn-ito1ial 
Risaralda el día 28 de junio del 2000, quien dentro del rénnino le¡;:11 interpuso rcc111·so de reposición y en 
subsidio de apelnci6n contra ln citnda resolución. 

Que los argumentos aducidos por el recurrente, los podemos sintetizar así : 

• De acuerdo a los documentos aporiados con la solicitud de habilitación, nuesiro parque auiomotor 
está constih1ido por buses, microbuses y lrnsetns .. , sitt embargo, eslos Ílltimos automotores 
(busetas), se excluyeron de la Resolución que ahorn se recurre. 

• Reviste de illlpo1tancia para la empresa y par:1 las autoiiclades de trfursit.o y de este lllismo ente, la 
inclusión de las busetas a que nos rcle1imos, toda vez que ellas tienen nsiL~rnrlas algunas 
espedficns. rntas j 
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R.ESOLUCION No. (J 19 DE 

118 SET 2000 HOJA 2 DEJ 

" l'or la cual se decide un recurso de reposición presentado por la empresa LJ.N:EJ\S PEREJ.RANAS 
S.A. "T,ll:'SA" y se mortifica la Resolución No. 4 l del 6 de junio del 2000" 

• En el 1vlinisterio se complementó la información requerida, por Jo que creemos pudo trntarse de un 
en-or i11vohmtmio de esa Entidad, en la confocción de la RcsolucióJJ. 

• Por lo expuesto, solicit:unos al M.iniste1io de Tr:mspo11e, la reposición en defecto de la apelación de la 
resolución No. 041 del 6 de j11nio del 2000, a fin de c¡n.: se incluya dentro de la habilitación otorgarla, 
la existencia de las busetas que hacer parte de rmestro parque automotor. 

CONSIDERAClONES DEL DES:r A CHO 

• Al prin1er argumento, es necesario p,mtualizar qt1e efectivamente como lo señala el memorista, en la 
expedición de la resolución No. 041 del 6 de junio del 2000, se excluyó involuntariamente los 
vehículos tipo buseta. 

• , Que es cie1to lo expresado por el representante legal de la mencionada empresa cuando dice q11e en su 
debida oportunidad, complementó la infomrnción reque1ida por el Jvrinistc1io rk Transporte para 
obtener la habilitación, esto se hizo mediante el radicado No. 1393 del J l de abril del 2000. 
concluyendo esta Entidad, que los mismos cumplen los requisitos exigirlos por el Decreto 1557 de 
199S, tal como se dejó anotado en la resolución No. (/41 del 6 de junio del 2000. 

• Por último, la Dirección Tcnitodal .. Risnralda efectivamente inc1nTió en un e1rnr al no incluir las 
busetas en la clase de vehícnlo ni en la capacidad trnnspo1tadora y ante lo expresado por el 
recurrente, quien solicita la inclusión en In resolución de lrnbilitación de dichos 1111lomotores, pues 
constituyen el mayor número de sn parque automotor, este Despacho accede a lo pedido y en 
consecuencia, 

RESUELVE 

ARTICill,O PRJ:l\,JXRO: Decidir el recurso de reposición inteqmcsto por el representante legal ele la 
empresa de Transpoite Público de Pasajeros U.NEAS PE.REIRANAS S.A "LIPSA", en el sentido de 
modific3r el artículo primero de la resolución No. 041 del 6 <le junio del 2000. r¡uedm1do ns(: 

Otorgar habilitación a la empresa LINEAS PERKlllANAS S.A. "LIPSA", pnra prestar el Servicio 
Público de Transpo!1e Terrestre Automotor de Pasajeros por carretera, con las siguientes cnractedsticas: 

SEDE: 
MODALIDAD 
RADIO DE ACCION 
CLASE DE VEHÍCULOS 

Percira 
Pas:\jcros 
Nacional 
Bus, buseta y microbús 

o 

CAPACIDAD. TRA1'1SPORTADORA : 

CLASE DE VEHÍCULO 

Bus/Buseta 
Jl1icrobus 

VIGENCIA 

CAPACIDAD MINIMA 

17 
22 

CAPACIDAD lVL'i.X!.MA 

21 
28 

Indefinido, mientas subsistan las condiciones exigidos para su 
Otorgamiento. 

ARTICULO SEGUNDO: Los dem6s términos de la resolnci6n No. M.l del 6 de junio del 2000. 
continúan vigentes. 

ARTICm,o DlRCERO: El impngnante podrú hacer 11so del recurso s11hsidiario de apelación een el 
momento de su notificación, si lo considera pertinente. · 



q 8 SET 2000-RESOLUCION No. (; !: n 
V J ,J 

DE HOJA¿- DEJ 

" Por la cual sr. decide un recurso de rcposici611 pre.sentado por la empresa LINEAS PEREIRANAS 
S.A. "LIPSA" y se modifica la Resolución No.,¡ l del 6 de junio del 2000'' 

Dada en Pereirn a los 

Dire6tor T itorial Risaralda 
MINISTEPJO DE TRANSPORTE 

NOITFIQU.ESE Y CUMPLASE 

a. 
Proyectó: ELIZABETH JACY-fuNE RAMIREZ R. -1~-08-00 

Dora 

i ,'," 

-~ ... 

f . 
1 
' 

' ¡ 
1 



CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

La presente Resolución "Por la cual se decide recurso de reposición presentado por la empresa 

LINEAS PEREJRANAS S.A "LIPSA'' y se modifica la Resolución No. 041 del 6 de junio del 

2000", se notificó mediante Edicto No. 025 fijado el 10 de octubre de 2000 y desfijado el 24 de 

octubre ele 2000. 

HERID 

RlRR/clora 

Director Territorial Risaralda 
MINISTERIO DE TRANSPORTE 

EJECUTORIA 

Queda eu t"JnUe la Resolución No. 049 del 18 de se¡,tiembre del 2000, al se.r la decisión favorable al recurrente 
y no hacer uso del recurso de apelación, si lo consideraba necesario dentro de los términos de ley. Declárese 
legalmente ejecutoriada la providencia que antecede. 

Pereira, noviembre 2 de 2000 

iRR.Jdora. 

(ffll~JNAL FlftMACO 

.~ /4:9:tf4 ~;,f( 

HERIBERTO ANGULO MOYANO . 
Director Territorial Risaralda 




